
FE DE ERRATAS 
 
 
En el Acuerdo General 18/2018 mediante el cual se hizo del conocimiento 

de los interesados, litigantes, autoridades cuya función así lo requiera, 

público en general y Periódico Oficial del Estado, el contenido del proveído 

plenario del seis de junio del año en curso, por el cual se modificó el 

Reglamento del Archivo Judicial y Archivos de los Órganos 

Jurisdiccionales y Administrativos del Poder Judicial del Estado de 

Tamaulipas, aprobado por acuerdo diverso del once de abril de dos mil 

doce, el cual se comunicó en los siguientes términos: 

 

En el acuerdo del seis de junio en curso, dice: 

…. 

---- Primero.- Se modifican la fracción IV, del artículo 10; el párrafo sexto y 

se derogan los párrafos séptimo y octavo del artículo 21; las fracciones III 

y VI, así como los párrafos tercero, cuarto y se adiciona el párrafo quinto, 

del diverso 32; y el precepto 35 del Reglamento del Archivo Judicial y 

Archivos de los Órganos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder 

Judicial del Estado de Tamaulipas, para en lo subsecuente quedar en los 

siguientes términos:------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 10.- El… 

I. a III… 

IV. Proponer al Presidente y en su caso, al Comité Técnico Consultivo, 

políticas en materia archivística; 

V. a X… 

Artículo 21.- El …  

1. En …  

a) a d) … 

2. El ...  

3. Los ...  



4. Los …  

5. Para …  

6. Se levantará acta circunstanciada por triplicado del procedimiento de 

destrucción, la cual firmarán el Secretario General de Acuerdos, el titular 

de la Dirección de Contraloría o en su caso un representante de dicha 

área, y el titular del Archivo Judicial. 

En los órganos jurisdiccionales, se seguirá el procedimiento antes 

mencionado, pero el acta será firmada por el titular y el secretario de 

acuerdos. 

En las dependencias administrativas firmarán el titular, el encargado del 

archivo de la dependencia y un representante de la Dirección de 

Contraloría. 

Del acta de destrucción, en cualquier supuesto, se remitirá una copia al 

Archivo del Poder Judicial. 

7. (Derogado) 

8. (Derogado) 

Artículo 32.- El Comité Técnico Consultivo estará integrado de la 

siguiente manera:  

I. y II… 

III. El Director de Administración; 

IV. y V… 

VI. El Director de la Visitaduría Judicial;  

VII… 

VIII… 

Los integrantes asistirán a las sesiones y ejercerán su derecho a voz y 

voto. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de 

empate, el Presidente del Comité tendrá voto de calidad. 

Los… 



A las sesiones del Comité podrán asistir como invitados, y sólo con 

derecho a voz, aquellas personas que sus integrantes consideren 

necesarias para el desahogo de algún tema relativo a las funciones del 

aquél. 

Artículo 35.- El Comité Técnico Consultivo tendrá las siguientes 

funciones:  

I. Proponer al Consejo de la Judicatura políticas y acciones en materia 

archivística; 

II. a IV… 

 

Debe decir: 

…. 

---- Primero.- Se modifican la fracción IV, del artículo 10; el párrafo sexto y 

se derogan los párrafos séptimo y octavo del artículo 21; las fracciones III 

y VI, así como los párrafos tercero, cuarto y se adiciona el párrafo quinto, 

del diverso 32; y el precepto 35 del Reglamento del Archivo Judicial y 

Archivos de los Órganos Jurisdiccionales y Administrativos del Poder 

Judicial del Estado de Tamaulipas, para en lo subsecuente quedar en los 

siguientes términos:------------------------------------------------------------------------- 

Artículo 10.- El… 

I. a III… 

IV. Proponer al Presidente y en su caso, al Comité Técnico Consultivo, 

políticas en materia archivística; 

V. a X… 

Artículo 21.- El …  

1. En …  

a) a d) … 

2. El ...  

3. Los ...  

4. Los …  



5. Para …  

6. Se levantará acta circunstanciada por triplicado del procedimiento de 

destrucción, la cual firmarán el Secretario General de Acuerdos, el titular 

de la Dirección de Contraloría o en su caso un representante de dicha 

área, y el titular del Archivo Judicial. 

En los órganos jurisdiccionales, se seguirá el procedimiento antes 

mencionado, pero el acta será firmada por el titular y el secretario de 

acuerdos. 

En las dependencias administrativas firmarán el titular, el encargado del 

archivo de la dependencia y un representante de la Dirección de 

Contraloría. 

Del acta de destrucción, en cualquier supuesto, se remitirá una copia al 

Archivo del Poder Judicial. 

7. (Derogado) 

8. (Derogado) 

 

Artículo 32.- El Comité Técnico Consultivo estará integrado de la 

siguiente manera:  

I. y II… 

III. El Director de Administración; 

IV. y V… 

VI. El Director de la Visitaduría Judicial;  

VII… 

VIII…IX.- Derogado 

Los integrantes asistirán a las sesiones y ejercerán su derecho a voz y 

voto. Las decisiones se tomarán por mayoría de votos y, en caso de 

empate, el Presidente del Comité tendrá voto de calidad. 

Los… 



A las sesiones del Comité podrán asistir como invitados, y sólo con 

derecho a voz, aquellas personas que sus integrantes consideren 

necesarias para el desahogo de algún tema relativo a las funciones del 

aquél. 

 

Artículo 35.- El Comité Técnico Consultivo tendrá las siguientes 

funciones:  

I. Proponer al Consejo de la Judicatura políticas y acciones en materia 

archivística; 

II. Elaborar el Cuadro General de Clasificación Archivística; 

III. Elaborar el Catálogo de Disposición Documental, y 

IV. Establecer el procedimiento para la valoración documental que se deba 

realizar, 

… 

 

Lo anterior, se asienta a efecto de que surta los efectos legales a que 

haya lugar.- Conste.------------------------------------------------------------------------ 

 
Cd. Victoria, Tamaulipas, a 25 de Junio de 2018. 

 
 

EL SECRETARIO EJECUTIVO 
 
 

LIC. ARNOLDO HUERTA RINCÓN. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


